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PARTE OFICIAL.

1.ª SECCION. —  MINISTERIOS.
« inri w  mi « ím w i i  ii ni» n i»— i i  .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora ( Q. D. G.) 
y  su Augusta R e a l  F a m il ia  continúan sin 
novedad en su importante salud en el 
Real sitio de San Ildefonso.

E x p o s i c i o n e s  á S. M.
SEÑORA : El Ayuntamiento de esta ciudad, 

cuando tuvo conocimiento del Real decreto de 8 de 
Junio del año último, manifestó á Y. M. su profun
do reconocimiento porque se designaba en aquel 
que Palencia seria uno de los puntos forzados del 
ferro-carr il  del Norte , q u e j a n  inmensas ventajas 
ha de reportar á toda España.La paralización de tan importante asunto ha 
tenido al pueblo palentino en una situación angus
tiosa, pero siempre confiado en la bondad y eleva
da sabiduría de su R e i n a ; y la esperanza que con
servaba la ha visto cumplida en el Real decreto de 
7 del actual que ,  como áncora de salvación para 
Castilla , ha venido á llenar de inexplicable gozo á 
estos leales y laboriosos habitantes, porque en él 
cifran su felicidad y ventura , en razón á que con 
la construcción de la gran línea de comunicación 
del Norte se extraerán fácilmente los abundantes 
frutos que este pais p ro d u ce , saliendo del estado 
de postración en que se halla. Asi lo ha sabido 
comprender la alta penetración de V. M. al dictar 
tan bien premeditada disposición, con la cual ha 
dado una prueba mas de los vivísimos deseos que 
la animan por la prosper idad de sus pueblos.

La corporación municipal de Palencia rebosa 
hoy de  júbilo; pero no cree demostraría debida
mente sus sentimientos y los de sus administrados 
si no se apresurase á ofrecer á L. R. P. de Y. M. la 
manifestación mas sincera y cordial de reconocida , 
grati tud : dígnese pues V. M. admitirla con bene
volencia y los mas profundos homenajes de adhe
sión , lealtad y respeto.Ca«as consistoriales de Palencia I! de Agosto 
de 1853.=*SEÑOR A.— A L. R. P. de V. M .= F aus t i -  
no Albertos Hidalgo, presidente; Santiago Rey de 
Ai teaga, primer teniente de Alcalde; Luis Ataz, 
segundo teniente de Alcalde ; Mariano de la Pue
bla , síndico; Ramón Carbonell Sotero, Gregorio de 
la R iv a . Mariano Meriel, Demetrio Boada, Antolin 
Moro, Yalentin Pastor, José Diaz , Nicolás Polo 
M onroy, secretario.

SEÑORA : Desde que la Diputación general de 
vuestro M. N. y M. L. S-ñorío de Vizcaya tuvo la 
honra de elevar á los R. P. de V. M. en 4 de Mayo 
último una reverente exposición en solicitud de que 
conservándose la concesión otorgada á las corpo
raciones de Vizcaya, en unión de diferentes capi
talistas, paia la ejecución de un carril de fierro 
desdeesa  corte á Irun  por Bilbao, se llevase á 
efecto esta importante empresa, tan útil y benefi
ciosa á los intereses generales de la nación, remo
viéndose cualesquiera obstáculos que pudieran en
caminarse á en torpece rla , concibió la halagüeña 
esperanza de que el Real ánimo de V. M., no solo 
daria un lugar preferente á este asunto , sino que 
también accedería benévola á tan justa como fun
dada pretensión.

Vuestro Real decreto, SEÑORA, expedido en 
el Real Sitio de S an Ildefonso con fecha 7 del que 
r ige ,  y refrendado por vuestro Secretario del Des
pacho de Fomento, ha venido á confirmar el ju i 
cio nada equivocado que formó la suscrita Diputa
ción general , pue.-lo que en él se consigna vues
tra voluntad soberana de que se lleven á pura y 
debida ejecución las concesiones hechas y aproba
das hasta el dia en virtud de Reales decretos ó Rea
les órdenes para la construcción de líneas de fer
ro-carriles. En esta clase se encuentra la que par
tiendo de esa corte ha de producir su rápida co
municación por Bilbao é I run con el resto de la 
E u ro p a , dando vida al mismo tiempo á la agricul
tura  , industria y comercio de la nación.

No descenderá la Diputación general á enume

rar  aquí las inmensas é incalculables ventajas que 
reportará con ello el suelo español, harto conoci
das de V. M. y de sus dignos Consejeros; pero no 
puede dejar de expresar que afianzados y respeta
dos los derechos adquiridos y los altos principios 
de gobierno y crédito, que es lo que cabalmente 
se propuso V. M. al dictar aquella soberana reso
lución , habrá renacido seguramente la confianza 
dentro y fuera de vuestros"dominios, como ha su
cedido en tre  los leales vascongados; y la Diputa
ción general se complace, por lo que toca á vues
tro Señorío de Vizcaya , en poderlo asegurar á 
V. M. de una manera firme é inequívoca.

Dígnese pues Y. M. recibir los fervientes vo
tos de grati tud y reconocimiento que respetuosa 
la dirige esta Diputación g e n e ra l , intérprete fiel 
de los de todos los vizcaínos por la acendrada y 
maternal solicitud que envuelve el Real decreto de 
7 del co rr ien te , producto de los desvelos con que 
V. M. y su ilustrado Gobierno se consagran al bien 
y felicidad de sus administrados, nueva garantía 
del vigor que encierra la concesión hecha á las 
corporaciones de Vizcaya y capitalistas asociados.

Dios guarde por muchos años la interesante 
vida de V. M. para el bien y prosperidad de la 
Monarquía. Bilbao 14 de Agosto de 1853.— SEÑO
R A . ^  A L. R. P. de Y. M. =9 José María de Múrua, 
Diputado general; José Niceto de U rq u izu , Dipu
tado general; Manuel de Barandica, Secretario.’

SEÑORA : Los infrascritos individuos de la Jun
ta provincial de agricultura de Avila , la primera 
que ya antes de ahora ha tenido la honra de eie-? 
var hasta V. M. su voz en favor de los intereses 
que les están encargados, cumple hoy un  deber al 
ofrecer á los pies de Y. M. el tributo de su justo 
reconocimiento é hidalga gratitud.

El gravísimo y  altamente importante negocio 
de las concesiones de ferro-carriles en la marcha 
embarazosa é incierta que llevaba, producía en 
todas partes rece los , inquietudes y profunda an
siedad , siendo quizá el menor de los daños, y  no 
era ciertamente pequeña la dilación que infería á 
la construcción de las líneas proyectadas de reco
nocida inmensa utilidad como la línea del Norte.

Castilla sobre todo, y  con Castilla tantas otras 
provincias interesadas en tan grandioso proyecto, 
se hallaba profundamente afectada sin entrever el 
punto de salida en el laberinto complicado donde 
trtl negocio se encontraba. Y. M ., SEÑORA, supo 
hallar en su maternal solicitud, y en la medita
ción y rectitud ilustrada de su Gobierno el medio 
prudente y equitativo de dar cima á tanta dificul
tad y complicación con el Real decreto de 7 del 
corriente que esta Junta recibió con los aplausos 
del corazón. Aseguradas ya las justas esperanzas 
de Castilla por tan oportuna resolución, todos sus 
pueblos bendicen la mano regeneradora que labra 
su venturoso y  cercano porvenir.

Esta Junta" une sus votos á los de todos sus 
hermanos de Castilla, y abre nuevamente sus co
razones á la lisonjera esperanza de que está cer
cano el dia por que ha suspirado esta* provincia, y  
por que repetidamente ha clamado esta misma 
Junta.El trazado, SEÑORA, el trazado por Naval G ran 
de y Avila, que apartemos estudios facultativos tan 
inmensas ventajas ha de dar á la línea del Norte, 
que tantas comarcas ha de unir á ella, que ha de 
vivificar á tantos pueblos, que por cualquiera otro 
trazado quedarían e n p e rp é tu o ,  inerte y  miserable 
aislamiento; este trazado, que ha de dar la vida y 
la antigua importancia á Avila, facilitandoá la vez 
la construcción y la exploración de la v ía , - e s  la 
esperanza que aun agita los ánimos de los leales 
avileses.Los recurren tes  esperan confiando en la alta 
justicia que preside á los consejos del Gobierno de 
V. M. que en el dia cercano de tal resolución to
dos los títulos de preferencia serán atendidos, to
das las razones de conveniencias consultadas; y el 
fallo será el producto de la convicción y de los es
tudios mas concienzudos é imparciales. Esto solo 
necesita Avila, y esta Junta solo por esta seguridad 
se congratula de antemano.

Dígnese V. M., SEÑORA, admitir con sus bon
dades inagotables nuestros reverentes sentimiento; 
de gratitud, amor y confianza; y quiera el cielo 
prosperar los dias" de V. M. como R e i n a  y como 
Madre para perpétuo contento de V. M. y  ventura 
continua de sus leales pueb'os.Avila 17 de Agosto de 1853.~-=A L. R. P. de Y. M.— 
Joaquín Muñoz, Agustín Calvo, Juan Sánchez, An
tonio Sastre R eal , José de Murga , José García Oca- 
ña , Manuel Marcos P e re z , Alejandro Gutiérrez, 
Andrés Moreno G u i ja r ro , secretario.

SEÑORA: Puesto en conocimiento de esta Junta 
por el Sr. Gobernador de la provincia el Real de

creto de 7 del a c tu a l , no ha podido menos de pro
ducir su lectura el mas vivo entusiasmo en sus 
individuos que, encargados de proponer á V. M. los 
medios que á su parecer conduzcan al fomento y 
desarrollo de la ag r ic u l tu ra , ven que V. M. se an 
ticipa como s iem p re , no solo á remover los obs
táculos , sino á establecer nuevos elementos que 
den opimos frutos ó resultados. La línea del ferro
carril  del Norte , SEÑORA , ha de producir inmen
sas ventajas á Castilla la Vieja , y muy particu
larmente á esta provincia s i ,  como confia , la lí
nea se dirija por la cap ita l , que por su posición to
pográfica y por otras favorables circunstancias, 
está llamada á ser el gran depó ito  ̂ de los ce
reales de la extensa y feraz tierra da Campos, que 
han de alimentar al citado camino, sacándoles del 
estancamiento en que se hallan por falta de vias 
de comunicación y t rasporte ,  y trayendo por con
secuencia en pos "de sí la felicidad.y bienestar de 
sus moradores. Al aconsejar á V. M. sus Ministros 
la confirmación de esta l ínea, cree la Junta que 
cumplieron uno de sus mas altos d e b e re s , y ha
biendo V. M. adoptado ese pensamiento que ha de 
sacar á la agricultura é industria de este pais del 
abatimiento en que se ha llan ,  se aumentó , si es 
que aumentarse puede ,  el amor y respeto que 
siempre piofesaron á su R e i n a  los leales caste
llanos.Dígnese Y. M. acoger , con la benevolencia que 
acostumbra, e>ta pequeña muestra de gratitud 
que la tr ibuta la Junta  de Agricultura de la p ro
vincia de Palencia, rogando al Todopoderoso con
serve su preciosa vida dilatados año; para la feli
cidad de la monarquía de las Españas. _

Palencia 18 de Agosto de 1853.*=* SEÑOR A. =  A 
L. R. P. de V. M.=E1 presidente , Bernardo Rodrí
guez; Mariano de la Puebla,  Ambrosio Martí
nez, Jo*é O je ro , el Secretario, Eugenio de la 
Guetara, Faustino Albertos Hidalgo, Román Ove
jero.

3 .ª secció n . -  A NUNCIOS.

m i n i s t e r i o  d e  f o m e n t o .
Escuelas especiales.

Se halla vacante en la escuela industrial y de 
comercio de Valencia la cátedra de partida doble, 
teneduría de libros y cálculos mercantiles, dotada 
con el sueldo anual de 10,000 rs., que ha de pro
veerse mediante oposición en esta corte ante el 
Tribunal que al efecto se nombre.

Para ser admitido al concurso se necesita:
1? Ser español y acreditar la edad de 24 años 

cumplidos.Haber estudiado en establecimiento del Go
bierno las matemáticas puras con extensión, lo 
cual se hará constar por medio de las certificacio
nes correspondientes.

3.° Hallarse adornado de conocimientos prácti
cos en la carrera de comercio, ya por haber des
empeñado la teneduría de libros en alguna casa de 
variadas operaciones mercantiles, ya por haber 
dirigido algún establecimiento de esta clase.

4.® Conocer con extensión las principales tran 
sacciones mercantiles.

5.° Estar instruido en la legislación vigente so
b re  letras de cambio, sociedades y quiebras.

Los ejercicios de la oposición serán t r e s , todos 
públicos, y consistirán en las pruebas que de
terminan los artículos 209, 212, 213 y 215 del r e 
glamento general de e lu d io s  de 10 de Setiembre 
de 1351 , vigente para las escuelas especiales.

Los aspirantes á esta cátedra presentarán sus 
solicitudes en el Ministerio de Fomento, acompa
ñadas de la relación de sus méritos y servicios, á 
cuyo efecto se les señala el término de un mes, 
que concluirá en 21 de Setiembre próximo; en la 
inteligencia de que no serán admitidas las instan
cias que se reciban pasado e d e  térm ino , aunque 
sea anterior su fecha.

Madrid 20 de Agosto de 1S53.=sEl Oficial Jefe 
del negociado, Isidoro Gil y Baus.

Se halla vacante en la escuela de comercio y 
de náutica de la Coruña la plaza de profesor de 
lengua inglesa, dotada con el sueldo de 6,000 rea
les, la cual ha de proveerse mediante oposición en 
esta corte ante el tribunal que al efecto se nombre.

Para ser admitido al concurso se necesita:
1.® Ser español y tener de edad 24 años cum 

plidos.
2.° Poseer con perfección el idioma ingles, lo 

cual se acreditará con documentos ó certificacio
nes competentes, ó con el título ó nombramiento 
que para haberlo obtenido exija el estudio de di
cho idioma.

Además de estos documentos acompañarán los

aspirantes á la cátedra los que juzguen oportuno^, 
y una relación de sus méritos y servicios.

Los ejercicios de la oposición serán tres , todos 
públicos, y consistirán en las gruebas que deter
minan los artículos 209 , 212 , 213 y 215 del re
glamento general de instrucción pública de 10 de 
Setiembre de 1851 , vigente para las escuelas especiales.

Los que deseen optar á esta cátedra p resen tn -  
rán  las solicitudes en este Ministerio antes del 21 
de Setiembre próximo, pasado el cual no se admi
tirá ninguna instancia aunque sea anterior su fecha.

Madrid 20 de Agosto de 1853.=^E1 Oficial, Jefa del negociado, Isidoro Gil y Baus.
 DIRECCION GENERAL

D E L  CUERPO DE SANID AD M ILITAR.
Los profesores de medicina y cirujía D. Rafael 

Ariza y D. Felipe María Fernandez, á quienes por 
Reales órdenes de 22 de Junio y  4 de Setiembre 
de 1849, se les declaró con derecho á ingresar en 
el Cuerpo de Sanidad militar por la censura que 
obtuvieron en las oposiciones verificadas en el 
mismo año, y á los cuales no se ha dado coloca
ción hasta el presente por falta de vacantes, se 
servirán manifestar á la Dirección general de di
cho Cuerpo, en el plazo de un  mes, á contar desdo 
el dia que se publique este aviso en la G a c e t a  
oficial del Gobierno, si están ó no dispuestos a 
aceptar los destinos que conforme al nuevo regla
mento puedan cor responderles; en el concepto de 
que si no lo verifican dentro del expresado plazo 
se propondrá al Gobierno de S. M. la declaración 
de caducidad del mencionado derecho.

D. Francisco Góngora y Gutiérrez y D. José 
Salas y Costa, procedentes también de las mismas 
oposiciones, y  que por Rea! orden de 5 de Mayo úl
timo fueron nombrados segundos Ayudantes, el pri
mero del segundo batallón del regimiento infante
ría de Castilla, y  el segundo de igual batallón del 
de Saboya, se servirán asimismo dar cuenta de su 
residencia á la citada Dirección g en e ra l , teniendo 
entendido que de no verificarlo en el referido plazo 
de un m 's, serán propuestos para su baja defini
tiva en el Cuerpo de Sanidad militar.

Madrid 19 de Agosto de 1 8 5 3 . Manuel Mon- 
teverde. 3

REAL INSTITUTO INDUSTRIAL.
El dia 1.° de Setiembre se abre la matrícula 

para el primero y segundo año de la enseñanza 
elemental; primero y segundo de la de amplia
ción, tercero de la normal y primero déla carrera 
de comercio, en la Secretaría sita en el piso bajo 
d e jex -con ven lo  de la Trinidad, desde las 10 d é la  mañana á las dos de la tarde.

Los que soliciten ingresar en el primer año de 
la enseñanza e lem enta l , y  en el primero de la car-* 
rera  de comercio , deberán presentar la fé de bau
tismo en que conste que tienen 11 años cumplidos 
y sufrir  un  exámen de las materias siguientes: 
lec tu ra ,  escritura y gramática castellana, opera
ciones con los números enteros y quebrados de 
toda especie, nociones de geometría reducidas al 
conocimiento de las figuras y medios de trazarlas, 
sistema métrico ó legal de pesas y medidas con los 
cálculos de reducción. La admisión para estos años 
será hasta el 15 de Setiembre y los exámenes empezarán el 16.

Para ingresar en el primer año de la enseñanza 
de ampliación es necesario haber estudiado los 
dos de la elemental, ó haber estudiado y pro
bado los tres que se cursan en las Escuelas norma
les superiores de Instrucción primaria, ó sufrir un  
exámen de las materias siguientes: Aritmética, 
partida doble, álgebra y geometría elementales, no
ciones de geometría descriptiva', secciones cónicas 
consideradas gráficamente, trigonometría rectilínea, 
aplicaciones de la geometría y trigonometría á las 
artes y agrimensura,  dibujo linea!. En e>te últi
mo caso deberán presentar la fé de bautismo con 
la que acrediten tener 14 año; cumplidos. La ad
misión será hasta el 15 de Setiembre para ser exa
minados desde el dia 16.

A los demás años serán admitidos los alumnos 
que hayan ganado el anterior en este estableci
miento, pudiéndose matricular hasta el dia 30 inclusive.

Los que deseen matricularse en clase de exter
nos para una ó mas asignaturas sueltas de mate
máticas, física, química & c . , comprendida en 
cualquiera de los años elementales ó de ampliación, 
podrán hacerlo hasta el dia 30 sin que se les exija requinto alguno.

La matrícula para los externos de la clase de 
dibujo lineal se hará el Domingo 4 de Setiembre y 
los demás dias desde el 11 al 30 ambo; inclusives.

Madrid 20 de Agosto de 1853. «**Ei Secretario, 
Eduardo Rodríguez.. I



J u n t a  c o n s u l t iv a  d e  l a  ARMADA.
P o r  e l  M in is te r io  de M a r i n a  se  h a  c o m u n i c a d o  

a l  E x c m o ,  S r ,  D ire c to r  g e n e r a l  d e  la a r m a d a  la 
R e a l  o r d e n  c u y o  l i te r a l  t e n o r  e s  el s i g u i e n t e :

« M in is te r io  de M a r in a . - — E x o rn o .  S r . : La R ein a  
n u e s t r a  S e ñ o r a  ha te n id o  á b k - i i  d i s p o n e r  q u e  las 
c o n t r a t a s  de l c a r b ó n  do predi a p a r a  los v a p u r e s -  
c o r r e o s  y de  la m a n u t e n c i ó n  d e  los p a s a je r o s  e n  
i o s  m ism os  b u q u e s , s e  s u b a s t e n  s e p a r a d a m e n t e ,  y  
q u e  a u n  c u a n d o  ios  d o s  a c t o s  se  v e r  i l iq u e n  en  el 
p ropio  día , s e a  e n  d i f e r e n t e s  h o r a s  y . s i n  i n v o l u 
c r a r  el  u n o  c o n  el o t r o .  Dígolo á V. É .  de R e a l  ó r -  
dun p a r a  q u e  la J u n t a  c o n s u l t i v a  de la a r m a d a  lo 
t e n g a  p r e s e n t e  á ¡os l in os  de su  c u m p l i m i e n t o .

Dios g u a r d e  á V. L. m u c h o s  aiío.^ S a n  I ld e f o n 
so  8  d e  A g o s t o  d e  -ISÜT— A n t o m o  Do a a l , — S r .  D i -  
r c c i o r  g e n e r a l  de la A c j j i ada. »

V is t a  d ic h a  s o b e r a n a  d is p o s ic ió n  e n  . Junta  c o n 
s u l t i v a  de la a r m a d a , do n de na b a l  i n t e n t e ,  a c o r 
d ó  s u  total  c u m p l i m i e n t o ,  s e ñ a la n d o  ia hora  de las  
d o c e  del día 21) dui acÍT ia l , d e s ig n a d o  u n t e n o r m e n - -  
t e  p a r a  la d o b le  sn hurta  dei  c a r b ó n  de p ie d ra  co n  
d e s t i n o  á los va p o p e s - c o i c o s ,  y  !a de las  ti os do 
la  ta r d e  del p rop io  día  p a r a  igual  d o b lo  r e m a t e  de  
Li m a n u t e n c i ó n  de los pasa ¡o ío s  q u e  c o n d u z c a n  los  
m i s m o s  l i l iquea  j  y  á 11 n i l e  q a c  l l e g u é  á n o t i c i a  
del p ú b l ico  ¿ jf c - ih sertc  in te g r a  la m e n c io n a d a  R e a l  
órdeci en  tos p e r ió d ic o s  o f ic ía le s  de  la c a p i t a l  y  ]h -  
leíin de la p r o v in c ia  cíe Cádiz , com o, s e  e j e c u t a  q o r  
el p r e s e n t e ;  a c lv i r t ie n d o  q u e  los p l ieg o s  de. con di-*  
c i e n e s  foritiadois c o n  s e p a r a c i ó n  e s t a r á n  d e  r u a n : -  
í iesto  en  !á es c n b iw ú n  pr inciprt í del ju z g a d o  d e l  r a m o  
e n  es ta  c o r t e ,  y e n  la de l  e x p re s a d o  d e p a r t a m e n t o  
d e  Cádiz e n  los días y lim as  q u e  c i ta n  los a n u n c i o s  
p u b l i c a d o s  c u  las  G a c e t a s  de 30  de J u l i o  p i ó x i m o  
p a s ad o  y  s i g u i e n t e s ,  y  en  el Diario oficial de Aviaos 
de los días  I , 2  y a del a c h i a ! .

Mad rid 18 de  A gesto  de 1 8 j 3  —-El B r i g a d i e r  s e 
c r e t a r i o ,  F r a n c i s c o  de  í\ Pav ía .  1

T RI B U NA L  DE CUENTAS D E L  REI NO.

P o r  el p r e s e n t e  y  e n  v i r tu d  do p r o v i d e n c i a  del 
E x o rn o ,  é  l im o .  S r .  M in is tro  J e f e  de la s e c c i ó n  G‘? de 
eM c  T r i b u n a l  se  c i ta  , l la m a  y  e m p ie z a  á D. J o s é  
M aría  C a n a l e ja s ,  A d m i n i s t r a d o r  q u e  fu é  d e  B i e n e s  
n a c i o n a l e s  de la provincia^ de A l i c a n t e  < n 1 8 4 3 ,  
p a r a  q u e  e n  el t é r m i n o  do 30  d i a s ,  co n ta d o s  d e s d e  
Ja" p u b l ic a c ió n  de eM e a n u n c i o ,  s e  p r e s e n t e  p o r  sí 
ó p o r  m e d io  de a l in derado  e n  es ta  s e c r e t a r i a  á r e 
c o g e r  un  pliego co n  u n  n u e v o  c a r g o  q u e  le r e s u l t a  
e n  las c u e n t a s  de B i e n e s  n a c io n a le s  de  d ich a  p r o 
v i n c i a ,  c o r r e s p o n d i e n t e s  á los  Moto p r im e r o s  m e s e s  
de  1 3 1 3 ;  t e n i e n d o  e n te n d id o  q u o  pasado  el  p lazo  
q u e  se  le  señ a la  s in  li d i a r s e  p r e s e n t a d o  le p a r a r á  
ei p e r ju i c i o  q u e  h a y a  lu g a r .

M a d r i d - y  A gosto  17 d e  183 3 .  **= Ei S e c r e t a r i o  
g e n e r a l ,  P e d r o  G a Ib is .  2

P o r  el p r e s e n t e  y  e n  v i r t u d  d e  p r o v id e n c ia  de l  
E x c m o .  é  l im o .  S r .  M in is t r o  J e f e  de la s e c c ió n  Gí d e  
e s t e  T r i b u n a l  s e  c i t a ,  l la m a  y  e m p la z a  á  D. D o 
m i n g o  P a l í e te  y  Ocíioa , A d m i n i s t r a d o r  q u e  f u é  de  
B i e n e s  n a c i o n a l e s  e n  la p r o v i n c i a  d e  A l i c a n t e  
e n  1 8 4 3 ,  p a r a  q u e  e n  e l  t é r m i n o  d e  3 0  d í a s , c o n 

tados . d e s d e  Ja p u b l i c a c i ó n  d e  e s te  a n u n c i o , s e
p r e s e n t e  por sí ó p o r  m e d i o  d e  a p o d e r a d o  e n  es ta  
s e c r e t a r í a  á r e c o g e r  u n  p l ieg o  co n  u n  n u e v o  c a r g o  
q u e  le r e s u l ta  e n  las  c u e n t a s  de b i e n e s  n a c i o n a l e s  
de  d ic h a  p r o v i n c i a  , c o r r e s p o n d i e n t e s  á Jos  s ie te  
p r im e r o s  n ieges  de  1 8 Í J :  t e n i e n d o  e n te n d i d o  q u e  
pasado el p lazo  q u e  s e  j e  s e ñ a l a  s in  h a b e r s e  p r e 
s e n ta d o  le p a r a r á  el p e r ju i c i o  q u e  ha va l u g a r .

M ad rid  y  A g o sto  17  de  1 8 3 3 . = * E l  S e c r e t a r i o  
g e n e r a l ,  P e d r o  G a l b i s .  \

C O N S E J O  D E  ADMINISTRACION
DÍ2L CANAL DE ISABEL II.

E i  l i m o .  S r .  I n g e n i e r o  D i r e c t o r  d e  las  o b r a s  de l 
C an a l  d e  I s a b e l  l i  ba  i e m it id o  e l  s i g u i e n t e  p a r t e :

D i r e c c i ó n  f a c u l t a t i v a  y e c o n ó m ic a  d e l  C a n a l  de  
Im b u í  I I . “ E x c m o .  S r . : P a so  á m a n o s  d e  Y .  E. los 
a d j u n t o s  o s l a d o s  m a r c a d o s  c o n  los  n ú m e r o s  d ;d 4 -d 
aj b i n c l u s i v e ,  q u e  m a n i f e s t a r á n  el p r o g re s o  do  las  
o b r a s ,  e l  du ios t a l l e r e s ,  la f u e r z a  q u e  se  ha o c u 
pado e n  , ia s  t r a b a j o s , los g a s tos  o cas io n ad o s  po r 
todos  c o n c e p t o s  y  e i  r e s u l t a d o  de ios  a fo r o s  e n  el 
m e s  du J u l i o  p r ó x i m o  pasado.

D ios  g u a r d e  á Y .  E. m u c h o s  añ os . T o r r e l a g u n a  
18  do  A g o sto  d e  i 8B3.  ~  E x c m o .  S r .  :— J o s é  G a r c í a  
O te r o :  =  E x c m o .  S r .  P r e s i d e n t e  de l  C o n s e jo  d e  A d
m i n i s t r a c i ó n  de e s t e  c a n a l .

¡{elación ele las obras ejecutadas en el mes de la fcchá.

S e  ha c o n t i n u a d o  la e x c a v a c i ó n  y  d e s a g ü e  de l  
r io  L o z o y a  h a s ta  h a l l a r s e  la r o c a  de f u n d a c i ó n  e n  
el esp a c io  q u e  o c u p a  Ja co la  de Ja prosa , c o l o c á n 
do se  2301  m e t r o s  c ú b i c o s  ( 3 9 4 0  v a r a s  c ú b i c a s )  d e  
m a m  p o d e  ría de g r u e s o s  b l o q u e s  d e  p ie d ra  , a l g u 
nos de 23  q u i n t a l e s  m é t r i c o s  ¡ 2 0 0  a r r o b a s ) ,  y  s e n 
tado e n  el p a r a m e n t o  du ca íd a  9 1 4 , íG m e t r o s  c ú 
b i c o s  4 3 ?7 ¿ b  p ie s  c ú b i c o s )  de  s i l le r ía .

E n  Ja z a n ja  d e l  c a n a l  se  h a n  d e s m o n ta d o  h a s ta  
la s o le ra  (127 m e t r o s  l i n e a l e s  ( 7 o 0  v a r a s ) .

E n  d i f e r e n t e s  m i n a s  s e  l ia n  r e v e r t i d o  d e  f á b r i 
ca  de  l a d r i l lo  y m a n i p o s te r í a  de  p ie d ra  3 5 3  m e t r o s  
l i n e a l e s  ( 4 2 2 , 1 9  v a i a s . j

C o n s t r u i d o  d e  m a n i p o s t e r í a ' d e  p ie d ra  y  la d r i l lo  
c o n  h o r m i g ó n ,  1 4 1 3  m e t r o s  l i n e a l e s  (1 G 9 0  v a r a s )  
de c a j e r o s .

E m b o v e d a d o  de la m i s m a  c l a s e  d e  o b r a  d e  f á 
b r i c a ,  2 2 8 8  m e t r o s  l i n e a l e s  ( 2 7 3 6 , 5  v a r a s ) .

A l c a n t a r i l l a s  y  t a j e a s ,  5.
D e las  c a n t e r a s  de  P a t o n e s , A l b e h u e l a  y  e l  Mo

l a r  se  h a n  a r r a n c a d o  y  d e s b a s ta d o  M  1 1 , 1 7  m e t r o s  
c ú b i c o s  ( 5 1 , 4 4 3  piés c ú b i c o s )  de s i l l e r ía .

D e las m i s m a s  se  h a n  c o n d u c id o  á la p r e s a  y  
d e m á s  o b r a s  de f á b r i c a  8 8 1 ,5 6  m e t r o s  c ú b i c o s  
( 4 0 ,8 1 3  p ie s  c ú b i c o s )  de s i l l e r ía .

L a b r a d o ,  1 0 0 2 ,3 7  m e t r o s  c ú b i c o s  ( 4 6 , 4 0 6  p ie s  
c ú b i c o s )  d e  s i l l e r ía .

A c o p i a d o ,  5 3 9 , 2 4  q u i n t a l e s  m é t r i c o s  ( 4 6 8 6  a r 
r o b a s )  de p u z o la n a  a r t i f i c i a l .

A d e m á s  de  c o n t i n u a r s e  p o r  a d m i n i s t r a c i ó n  la 
c o n f e c c i ó n  de c a l ,  s e  h a n  o b t e n i d o  por c o m p r a  á v a 
r io s  p a r t i c u l a r e s  1 8 ,0 2 0  q u i n t a l e s  m é t r i c o s  (1 5 6 ,5 9 4  
a r r o b a s ) ,  s i g u i é n d o s e  los  aco p io s  d e  p i e d r a  p a r a  
m a m p o s t e a r  , a r e n a , l a d r i l l o  , m a d e r a  & c .  & c .  q u e  
d e t a l l a d a m e n t e  e x p r e s a n  las  l i s ta s  d e  g a s to s .

T o r r e l a g u n a  31 d e  J'u l io  d e  I B o S . ^ G .  O te ro ,

C A N A L  D E  I S A B E L  I I .

T A L L E R E S D E L  P R E S ID I O . M E S  D E  JU L IO  D E  4 8 5 3 ,

R e l a c i ó n  d e  los tra b a jo s  e jecu ta d o s  e n  los m ism os.

Totales.

/Herramientas ca lzadas. . . ,
/ Herramientas a c e r a d a s . , . . 
í Herram ientas a bu za d a s . . .

....................................................... * ..................... ------  2 2 6 2

I Azadas........................ . . . . . . .
| Martillos . . .  . ...................

. . N u e v a s ...........................................................

. . Nuevos...................................
------- 7

■ B a r r e n a s , . ................................. , . N u e v a s . . . . . .
■ Macetas de c a n te r o ...................
■ Agujas para ba rre n ero .  . . . 
[C u c h a ra s .......................................

. .  N uevas..................................... ......................

. .  Nuevas.................. .........................................

. . N uevas ..........................

------  ' 7
................  1 1

1 Fijas ....................................... . . . . . . .  N u e v a s . .

Herrería.................... . ,  . f  Roperas ............................................
\Armazones para cu b o s ...........
[Chupones para bombas. . . . . 
JArgoilas grandes.. . . . . . .  . , .

, . N u e v a s .............................................................
. N u e vo s ......................... .. .................................
. Nuevos..............................................................
. N uevas............................................................

------  4 26
4 32

------  3
44

J  Rodil ios de h i e r r o ......................

I  C erra ja s  grandes ...................

. Nuevos............... .. ..................... .............
. N u e v a s . , . . . .................... ..............................
, N u e v a s ....................

4 2
7

[  Azuchcs ............. , ............................
Herraduras. ............................ ..  .

. Nuevos................................... .. ........................ . . .  * 4 3$

\ Tenazas............. ..............................
.Herramientas v a r i a s . , ...........

j  Herramientas enmangadas

. N u e va s ..............................................................
. N u e v a s . ..................................................

5
13

j Carretones r-tra ferro -carr i l , f Nuevos.......... ..................................................
1 Compuestos..........................

5

I  C u b o s .................................................

Carp intería ,  ,

Espartería...................

■ Caballetes para Ja presa . . .-.
ÍC a jo ru s  pura i d ............................
/Lanzas y rued.is para g a lera . 

/Tableros para c a r r o s . . . . . . . .
' 1 ^ Pért igos para id ; .........................

j  RudiMos para conducir sil lares,
| linos  de v iga...................................
| Traveseros i ara f e r ro -carr i l . .
[ Palomillas para bom bas...........
 ̂ Ai veles do albañil .....................

Estacas para la prosa................
/ Docenas de espu er tas .................
1 Cabos de pleita de ú 40 v a ra s .  

, .  (M a d e jas  du tomiza y fí le le . . ,
i  M arom as.......................................
1 Serones y oíros a rreos .............

N u e vo s ............................
, N u e vo s ..........................................

N u e v as ........................................................ .....
N u e vo s .............. ...............................................

, Nuevos.............................................. ................
, Nuevos..............................................................

N u e vo s ..............................................................
■ S e r ia d o s ............ .. ...........................................

Labrados.  . ........... ' ..................................... ..
N u e v a s . ..............................................................
Nuevos. ■...................................
Nuevas ............. .. ..................... ...........................
Nuevas. . ... ........................................................

Nuevas................................. ................................
Nuevos.........................................................

8 8
37

6
6

2 7
1 1

4 63 ' 
73 

630

3
2 5 3  
20 4 
342  

4 9 92  
9

124

Torrelaguna 31 de Julio  de 1 8 5 3 . - 0 , ,  Otero.

E s t a d o  del número de hombres, caballerías y carros que se han ocupado en las obras en 
el présenle mes.

Por ndmiuis- Po r  contraía .  Total.
t ración.

Operarios. > ‘ 
í Con finarlos

Cabra Herías
Carros

................. 346  4 311 9
■.............. 1393
................  9 30  613

} 8 1 7 6  

4 5 4 3
345

 ̂ T o r r e ’ aguo a M¡ de Jul io  de 4 8 5 3 .  ~ G >  Otero.

/ - : • ■ ■ * • ' R ela ció n  d e  los gastos o c u rr id o s  e n  e l m es  d e  la  fe c h a .

4? QUINCENA,

Rs. vn. mrs.
2 ? QüIXcena. 

lis. vn. mrs.
t o t a l e s .

Ils- w -  mr¡.

4 7 ,9 6 ( f ,

17 ,263
4,006?

573 
72 

392 
6,632 
7,990 

^ 3 ,0 2 9 .  47 
2,921

3 6 . 0 4 0 . . 4 7  
6,4 0 5 . .  ^

1 1 ,3 70  , . 4 7 
8,9 98  
7,731 

558 
2,0 46 

934
* * 9 3 . . 2 6

9 . 6 3 8 . .  4
9 . 6 3 8 . .  4 
5 ’1 7 7 . .  8

« 9 1 . . 4 7

3 ,9 3 3 .  .47 
1 ,8 8 0  -  

2 2 3 , 4 6 2 .  . 24 
1 3 7 , 7 5 1 .  . lo  
2 * 5 , 1 5 2 . . 4 9

2 8 . 3 9 9 . ,  g 
960

12,1 73 . .  8 
1 4 2 ,5 5 0 .  .24 

2,4 67  
3 6 2 .  .13 

31,4 97 , ,19 
7 8 ,9 00  i . 14

379 ,751  . . 2 9  
8 * , 8 3 9 .  .18 
2 1 ,7 2 2 .  . 1 2  
4 0,330 

2 3 0 , 5 5 1 . . 2 8  
* 9 6 , 4 4 3 . . 2 5  

8,84 0 . . i 
4 0,1 49 . - 3

1 . 3 3 9 . .  2 
2 1 6 .

2 ,2 5 5 .  . 2 0
1,937
1,345

4 , 1 7 1 %

Lista n ú -  i TT 
m m , t . ‘ . ¡ Uoaorano!

l i s i a  nú -  j Gastos ge- 
m&'Q 2 .®. í n er a les . .

j

Lista nú -  í Gastos de j 
mcroZ.°A  o b r a s . . . (

i
\

i de Sres. Ingenieros...................................... ..

/ Sueldos de empleados subalternos..........
i  Gaslos de representación de la Dirección.
/ Conducción de caudales ..................................
i  Gastos de i m p r e s i o n e s . . . ...........................
1 Idem de e sc r i to r io .............................................

| Cante ros ...................................
j  Albañiles y manipostería.
jC a rp intero s  y h e r re ro s . .

i ___n j B r a c e r o s .........................................J o r n a l e s . . , . (  n , 
y \ C a o a l le r ia s ..............................
i 1 Carros y  ca r re ta s ...............

§ Recibidores..............................
í Capataces .................................
\ Oficios v a r io s ........................
y Plana m a y o r ........................
j C apataces ................................

1 i  Rlüs en  mano p r o p i a . . . .
| 1 Ca ja  de ahorro s............. . .

¡ P r e s i d i o . . „ { Á ondo d 0  ' ' e s tu a r io ...........
| \ sopa  m a t u t i n a . ...................
I  j  Destajos del p r e s i d i o . . . .
| 1 A lq u i leres . ..............................
| 5 Gra ti f icaciones ......................
1  ^ Efectivo- ...................................
j / S i l le r ía ......................................

{ Piedra de mampostear . .
1 C a l ...............................................
1 A r en a ................... .....................

, ) Yeso ................. ...........................
^Materiales. . .  ( A g u a ..........................................

j  Puzolana a r t i f ic ia l ...........
t í  Ladri l lo . . . . . . . . .

f  M a d e r a . ................. ...................
( T e j a . . .......................................
\Material de t r a s p o r t e . . . .
/ De s i l le r ía . ... .. ......................;

S V ü e  marepostería  y  a l b a -
| A j u s t e s  y )  ñ i l e r ía ............... .................
E desta jos . . .  \ De movimiento de tierras .
I  í  De m a ch a q u e o . ... ...............
f  1 De m i n a s ..............

I C o n tra ta s . . .  j 5 e cafna* c o r r *erile ■•••••
f ( De Sifones, ....................

i De h i e r r o . . .............. .............
i  De m a d e ra ... ...........................

ü t i l e s v l i w - / ® e f s pa r i 0 - - - - ...................
ra m ic n ta s . . .  A 0  a .;l......................................} De can a m o .......... .. ...............

í C a r b ó n .......................................
* Efectos varios........................

Indemnización de t e r r e n o s . ) ........... ..
Qástos s u e l t o s , ...................................................

4 ,7 37  
4 5 , 0 6 2 .  . 1 7  

•1,525 
4 8 , 8 7 6 .  .4 7 

3 , 0 2 6 . .  4 
7 ,6 4 5
4.0 49 
3 ,8 6 5

2 70

5 9 , 2 5 9 .  . 8 
7 4 , 4 4 0  . . 3 3  

139,1 0 6 .  .24  
4 8 ,9 3 2  . . 8 

2 0 4

6 . 0 0 9 .  . 2 5  
49 ,0  8 8 . .2-4

1.1 29 . . 1 7

4 7 , 0 5 5 . .  4 
4 0,1 5 4 .  .1 7

1 8 6 , 2 5 1 . .  t 
4 8 ,2 8 3  . . 1  2 
2 1 , 7 2 2 .  . 1 2

4 9 6 ,4 4 3  . . 25  
1 8 9 3  

3 ,5 5 3  
4 2  

2 4 6

9 0 9
8 6

1 7 ,9 6 6  . . 2 2
4 7 ,2 6 8

4 .0 0 0  
57 5

72 
39 2  

3 ,3 9 2  
3 ,23 3  

4 7 ,9 6 7  
1 1 ,3 9 6  
17 ,7  6 4

3.0 7 8 .  . 3 2  
3 , 7 2 5 .  . 1 7  
4 ,9 4 9  
3 ,8 6 6

2 8 8  
2 ,0 4 6  

.. . .  9 3 4  :
4 1 , 4 9 3 . . 2 6

9 . 6 3 8 . .  4
9 . 6 3 8 . .  4
5 . 1 7 7 . .  8 

691  . . 1 ?

3 . 9 3 3 . .  17 
1 ,8 8 0

4 6 4 , 2 0 3 .  . 1 § 
63,34  0 . .4 1 
8 6 , 0 4 5 .  . 32 

9 ,4 6 7  
7 56

6 . 1 6 3 . .  4 7 
6 3 ,4 6 2

1*337 . .4 7 
3 6 2 . . 1 3  

14,1 4 2 .  .4 5 
6 8 , 7 4 5 .  .31

4 9 3 ,5 0 0  . . 2 8  
3 6 , 5 7 6 .  , 6

4 0 ,3 3 0  
2 3 0 ,5 5 1  . . 2 2

7 . 9 1 7 . .  4 
6 , 5 9 6 .  . 3 
1 , 3 2 7 .  . 2

2 , 2 5 5 .  .2 0
4 . 0 2  S 
1 ,2 59

L 1 7 1  , . 8

T o t a l e s , . ,  ......................... 1.24 6 , 0 6 6 . .  4 4.4 4 2 ,8 7 4  . .  42 2 .3 2 8 ,9 4 0 .  . U

RESUMEN. . .  . '

Honorarios de Sres. In g en iero s , . Á<i QfiC cjik
Gastos g e n e r a l e s . ......................

1 i ,»O0 . . z!g 
' JO fiftA '

r J o r n a l e s . .........................
í Pres idio .........................
1 M ater ia les ....................

Gastos de obras .  /^*lus ês Y desta jos.............
\ Contratas .................................
¿Utiles y  h e r r a m ie n ta s . . .
f  T e r r e n o s .................................

• ' Gastos s u e l t o s , ....................

4 2 1 , 9 7 5 .  .4 9 i 
4 5 , 4 3 2 .  . 8  

7 9 4 , 4 7 6 .  . 1 7  
5 7 5 , 5 6 4 . ,  5 
7 2 6 , 9 9 5 .  .1 3 

2 6 ,0 5 4  . . 2 6

4 ,1 71  , * 8  J

1 í jílU /.

2 . 2 9 4 , 6 6 6 .  .%%

'

T o t a l  g e n e r a l ......................... 2 .3 2 8 , 9 4 0  . . 1 6

Torrelaguna 31 de Julio de 4 8 5 3 . = G .  Otero.

A f o r o s  practicados en el rio Lozoya en el mes dé la fecha.

M E T R O S  CUBICOS 
DÍ A S ' por segundos. r e a l e s  f o n t a n e r o s :

5  -12,027 
1 0  1 0 , 8 8 6  
4 5  8  3 ó 3 
2 0  6 , 5 3 3  
P  4 ,4 0 3  
X¿0 3 ,0 6 4

3 2 0 . 7 4 7  
2 9 0 , 3 0 4
2 2 6 . 7 4 8  
1 7 4 ,2 1 7  
1 4 7 ,4 4 2

8 1 ,7 0 7

Término medio. 7.569 2 0 < ,S 5 i 

Torrelaguna 31 de Julio de 1 8 5 3 . — G. Otero

m > e  S£pV“rv\£";s s r c r w a r r  ■(errano. - o c o i r o .—  El vocal secretario , Francisco  Martin y

CORREGIMIENTO DE M A D R ID .

_ S e  s a c a  á p ú b l i c a  s u b a s t a  p o r  térm ino de u n  
a n o  el  s e r v ic i ó  d e  g u a r d a r í a s  de Jas p la z u e la s  d e  la 
C e b a d a  , R a s t r o , S a n  M i g u e l , C a r m e n  y  M o s t e a s e s  
b a j o  las  c o n d i c i o n e s  s i g u i e n t e s :

1? E l  n o m b r a m i e n t o  d e  g u a r d a s  s e  l i a r a  p o r  e l  
S r .  C o r r e g i d o r  á  p r o p u e s t a  de l  a r r e n d a t a r i o  c o m o  
r e s p o n s a b l e  del  c o m e t i d o  de a q u e l lo s .

^Ai ^  a r r e n d a t a r i o  es ta  o b l iga d o  á  t e n o r  dos 
g u a r d a s  por lo m e n o s  e n  cad a  p la z u e la  , q u e d a n d o  
á s il  a r b i t r i o  la d o ta c ió n  q u e  h a y a  de d a r l e s , p u e s 
to  q u e  é l  e s  q u i e n  d e b e  s a t i s f a c e r l a .

3?  E l  a r r e n d a t a r i o  n o  po drá  e x i g i r  m a s q u e  8  
m a r a v e d í s  d ia r io s  p o r  cad a  u n o  de los p u e s to s  fi jos  
t i n g l a d o s ,  t a r i m a s  y  c a jo n e s  q u e  b a v a  e n  las  p la 
z u e l a s  q u e  s i r v e n  de m e r c a d o s  a b i e r t o s  e n  es ta  v i 
l l a , p e r o  n o  d e  lo s  m e r c a d o s  c e r r a d o s :  y  cada v e n 
d e d o r  q u e  o c u p e  u n  loca l  e n  las p r i m e r a s  deber á 
a b o n a r  la c a n t id a d  r e f e r i d a .  Ig u a l  o b l igac ión  t e n 
d r á n  los  d u e ñ o s  d e  los  p u e s t o s  q u e  se  c o l o q u e n  
p o r  e x t r a o r d i n a r i o  e n  la s  f e r i a s  y  f ines  del añ o  

y  S i  e l  a r r e n d a t a r i o  f a l ta s e  ni c u m p l i m i e n t o  
d e  lo p a c t a d o ,  o s e  e x c e d i e s e  ex ig ie n d o  m a v o r  c a n 
t idad d e  la  e s t a b l e c i d a ,  p e r d e r á  la f ianza e n  e l  
p r i m e r  c a s o ,  y  a b o n a r á  a d e m á s  e n  el s e c u n d o  los  
p e r ju i c i o s  q u e  s e  h u b i e r a n  i rr o g a d o  á los  f on d os  
m u n i c i p a l e s .

e A o A *  P r ° P ° sio io n  m e n o r  a d m is ib le  e s  la  d e  
o °  0 0 °  r s .  p a g ad o s  p o r  t e r c i o s  ad e lan tad os .

E I  a r r e n d a t a r i o  d e b e r á  t e n e r  consignados

durante el tiempo del arrendam iento en la Caja ge-
n e r a l  de d e p ó s i to s  1 0 , 0 0 0  r s .  e n  m e t á l i c o ,  ó en  ac*  
c i o n e s  d e  c a m i n o s ,  ó 4 0 . 0 0 0  r s .  e n  t í tu l o s  dei 3 
p o r  1 0 0  c o m o  g a r a n t í a  q u e  s e  da á la A uto r idad 
pa r a  r e s p o n d e r  á los v e n d e d o r e s  d e  c u a l q u i e r  que*** 
m a n t o  q u e  p u e d a n  s u f r i r  d u r a n t e  ja  n o c h e  e n  los 

^ t a d o ° S í30á^ ac ĉ)s en  s l l s  p u e s t o s ,  c a j o n e s  y  t in—

,^e r a , o b l i g a c i ó n  d e l  a r r e n d a t a r i o  sa t is facer  
todas las  p é rd id a s  q u e  e x p e r i m e n t e n  los  v endedo
r e s  q u e  le  p a g u e n  y  f u e s e n  c a u s a d a s  p o r  robo  ó 
ta ita  de v i g i l a n c i a  d e  los g u a r d a s ,  s i e m p r e  q u e la 
s u s t r a c c i ó n  se  h a y a  h e c h o  c o n  f r a c t u r a  ó violencia , 
p r e v i a  la  c o r r e s p o n d i e n t e  j u s t i f i c a c i ó n  d e l  p e r ju d i
cado. ■

8 * L a  ju s t i f i c a c i ó n  d e  q u e  t r a t a  la c o n d ic ió n  an
t e r i o r  s e  v e r i f i c a r á  p o r  m e d i o  del  r e c o n o c im ie n t o  
de  la f r a c t u r a  de los  c a j o n e s ,  y  a c r e d i t a n d o  la pre
e x i s t e n c i a  d e  los  e f e c t o s  s u s t r a í d o s  e n  Jos puestos, 
ti n g la d o s  y  ta r i m a s .

V, .̂os  M116 0 0  h u b i e r e n  s a t i s f e c h o  los  8  m ara ~  
v e d is  d i a r i o s  p o r  s u  s e r v i c i o  n o  t e n d r á n  d e re ch o  á 
n i n g ú n  g é n e r o  d e  i n d e m n i z a c ió n .

1 0 . P o r  n i n g ú n  p r e t e x t o ,  c a u s a  n i  m o t iv o  po
d r a  ei c o n t r a t i s t a  p e d i r  r e s c i s i ó n  d e l  c o n t r a to  ni 
b a ja  de l  p r e c i o  o f r e c i d o ;  p u e s  a s í  co m o  n o  s e  lo 
p e d i r á  a u m e n t o  p o r  e x c e s i v a s  q u e  s e a n .  las  ganan* 
c i a s  q u e  t u v i e s e  , d e l  m i s m o  m o d o  q u e d a  s u je to  á 
s u f r i r  la s  p é r d i d a s  q u e  s e  l e  o c a s i o n e n  por Cual
q u i e r  c a u s a  ó c a s o s  f o r t u i t o s ;  r e n u n c i a n d o  .al e f e c -



to cualquier  derecho que de una  y  otro nac ieren
I I .  Son de cu en ta  del arrendatario  los gasto: 

de e s c r i tu ra , toma de razón y  copia correspon
diente.

La subasta tendrá  lugar efí el salón de rem a
tes de las Gasas consistoriales el dia i 3 de Setiem
bre  , á las dos de su  t a r d e , por medio de pliego: 
cerrados con arreglo al modelo que se insertará .

A todo pliego deberá acompañar la carta  de pa
go que acredite haber  consignado en la Caja gene
ra l  de depósitos como garantía provisional pars 
responder del resultado del rem ate 4000 rs. en 
metálico.

Los pliegos cerrados se en tregarán  en  el mis
mo acto de la subasta du ra n te  la primera inedia 
hora que se designará al efecto, pasada la cual el 
Sr. Presidente declarará terminado el plazo para 
la admisión y se procederá al remate.

Llegado este caso, y antes de ab r ir  los pliegos 
presen tados,  podrán sus autores manifestar las d u 
das que se les ofrezcan , ó pedir las explicaciones 
necesarias;  en la inteligencia de que abierto el 
pliego 110 se admitirá explicación ni observación 
alguna que in te rru m pa  el acto.

Para p reven ir  la duda q ue  podría ofrecerse so
b re  la preferencia relativa de los licitadores en el 
caso de presentarse  dos proposiciones ig ua les , a n 
tes de abr irse  los pliegos que se hubiesen  p re sen
tado se pondrán en un a  caja tantas bolas numera-: 
das cuantos sean los p ro p o n e n te s , y la que saque 
cada uno de estos por sí mismo de term inará  su 
lugar  respectivo en la licitación a b ie r ta ,  y en tre  
sus au tores  solamente habrá de verif icarse en  se
g u id a , y  la cual d u ra rá  por lo menos diez m in u 
tos ,  pasados ios cuales se te rm inará  cuando lo dis
ponga el Sr. Presidente , apercibiéndolo antes por 
tres  veces; entendiéndose que el que tuviese el 
n úm ero  mas bajo será el p re fe r id o , ín te r in  no se 
mejore su proposición.

Terminado el remate se devolverá á los licita
dores la garantía que hubiesen presentado para to
m ar  par te  en é l , quedando retenida únicamente 
la del au to r  de la proposición declarada mas v en 
tajosa.

El remate no tendrá  efecto ni dará derecho a l
guno al mejor postor hasta que haya sido ap rob a
do competentemente .

Modelo de proposición .
D ......................... , v e c in o  d e ........................., en tera d o

d e l a n u n c io  p u b lica d o  e n  la G a c e t a  y  e l Diario  d e
esta capital con fecha d e  del co r rien te  mes y
añ o ,  y de las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta del 
servicio de guardería  de las plazuelas que  se citan 
d u ra n te  un  añ o ,  se compromete  á verif icarlo con 
la expresada sujeción en  la cantidad d e . .  ,

Fecha y firma del p rop o nen te ,  con las señas de 
su  habitación.

Lo que se anuncia  al público para su conoci
miento.

Madrid 19 de Agosto de 1853.=»=E1 Alcalde-Cor
regidor, Luis Piernas. 1

Se saca á pública subasta la construcción de 
u n  nuevo ramal de alcantaril la por el cen tro  de 
la calle de Pontejos, d e s t ruyendo  el qu e  existe en 
la actualidad por impedir la edificación de la casa 
núm ero  4 de dicha c a l l e , con sujeción al pliego de 
condiciones que se publica con eMa fecha y que  se 
halla de manifiesto en  la Secretaría  del Corregi
miento.

La subasta tend rá  lugar el dia 3 de Se tiem bre 
á la un a  de su  tarde en"la sala de rem ates  de las 
casas consistoriales por medio de pliegos cerrados 
sujetos al modelo que abajo se in s e r t a r á , bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde-Corregidor ó u n  dele
gado de su  autoridad.

A todo pliego cerrado deberá acompañar la car
ta de pago que acredite hab e r  consignado en la 
Caja general de depósitos, como garantía  provisio
nal para responder del resultado del r e m a t e , la 
cantidad de 2000 rs. en  metálico ó su  equivalente 
en  títulos del 3 por 100.

Los pliegos cerrados se en trega rán  en  el acto 
mismo de la subasta d u ra n te  la p rim era  media 
hora  que se designe al efecto, y  pasada esta el 
Presidente declarará terminado el plazo para  la 
admisión y que se proceda al remate.

Llegado este acto, y antes de abr irse  los pliegos 
presentados, podrán  sus au tores  manifestar las 
dudas que se les ofrezcan ó pedir  las explicacio
nes necesarias ; en la inteligencia de que abierto 
el p r im er  pliego no se admitirá observación ni ex
plicación alguna que in te r ru m p a  el acto, ni podrán 
re t i ra rse  ni modificarse las proposiciones en trega
das en n ingún  concepto.

Se procederá en seguida á ab r ir  los pliegos p re 
sentados, desechando desde luego todos los que no 
estén  conformes exactamente al modelo prescrito, y asimismo ios que no vayan acompañados de la 
correspondiente garantía : verificado ei acto se de
volverán  á los licitadores sus depósitos , excepto á 
aquel á quien  se adjudique la subasta.

Concluida la lectura de todos los pliegos que se 
hubiesen  presen tado ,  se declarará en ei acto la 
pos tura  ó propo.-icion que resulte  mas ventajosa, 
extendiéndose acta formal de todo por el funciona
rio que in te rvenga en ei acto en calidad de Secre
tario.

Si en el rem ate  resu l ta re n  dos ó mas proposi
ciones iguales, se procederá en el acto á una n u e 
va licitación en t re  sus au to res ,  según lo prevenido 
en  el ar t .  2.° del Real decreto  de 27 de Febrero  
de 1852. E.sta licitación , que será abierta , du ra rá ,  
cuando m enos ,  diez m inu tos ,  pasados los cuales 
se te rm inará  cuando disponga el Presidente, ap e r 
cibiéndolo antes por tres  veces. Antes de dar p r i n 
cipio á el la ,  se pondrán en una caja tantas bolas 
cuan tas  sean las proposiciones igua les : el au to r  de 
la que se hubiese leido prim ero  en t re  e l l a s , y las 
demás por su  o rd e n ,  sacarán por sí m ism o s 'u n a  
que de te rm inará  su  lugar respectivo para la lici
tación, entendiéndose que el que saque el número 
mas bajo será el p re fe r id o , Ínterin  no se mejore 
la propuesta den tro  del plazo prefijado para la ad- ! 
judicacion del remate.

No se adm itirán  proposiciones* que excedan de 
160 rs. en que ha sido presupuestada cada vara  
lineal.

El rem ate  no causará efecto hasta que  haya 
sido aprobado por el Gobierno. ,

Modelo de proposiciones»

D. N. N . , vecino d e  , enterado de
anuncio publicado con fecha .................. d e ............ ..
de este a ñ o , y  de las condiciones y requisitos qu 
se exigen para la adjudicación en  pública subast 
de las obras de construcción de u n  ramal de al
cantaril la  que ha de dar principio en la genera 
que desde la calle de Esparteros ha de sub ir  po 
la calle de Pontejos ha-ta frente  la Casa núm. 4 
se compromete á verificarlo con est ricta sujecibr 
á los expresados req u in to s  y  condiciones por ]<
cantidad d e ..................  (Aquí la propo ficion que s<
haga admitiendo ó mejorando lisa y llanamente e 
tipo fijado.)

Fecha y firma del proponente.
Su domicilio calle d e .   número»

c u a r to  .
Madrid 19 de Agosto de 1853.=E1 Alcalde- 

Corregidor , Luis Piernas.
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á público 

subasta la construcción de un ram al de alcantarilla 
que ha de dar principio en la general que desde la 
calle de Esparteros ha de subir por la calle de Pon- 
tejos hasta frente la casa núm . 4.
1.a Será de cuenta del contratista la cons truc

ción de este ramal de alcantarilla , que tendrá 
unas 37 varas lineales; su  ancho dos y medio pies 
de luz y cinco y medio de alto después de vestida 
de fábrica , y  la profundidad que debe llevar su 
planta sobre la losa-de erección en el punto donde 
ha de var iar  en la calle de Esparteros es de 15 
p ies ,  y en el donde ha de te rm inar  de 13 , siendo 
su desnivel constante seis dedos cada 10 pies.

2? El vaciado de la misma se hará dando p r in 
cipio desde el acometimiento de la alcantarilla ge
neral  de la calle de Esparteros hasta te rm inar  en 
el punto  dicho, siguiendo por los puntos que m ar 
que el señor arquitec to  d irector de la obra , ha
ciendo los pozos de tramo que sean necesarios para 
la extracción de las t ie rras  de la m ism a , sin que 
sea permitido minar  en n inguna dirección opues
ta , sacando las t ie rras  al campo sin dar lugar á 
que su  mucha cantidad estorbe al paso, cuidando 
de no aglomerar materiales.  Concluida la obra de
b erán  dejarse las aceras y  empedrado de la calle 
en el buen estado que actualmente se encuentra .

3í Para sen tar  la losa será indispensable que 
la planta del te rreno  se afirme; y  de n o ,  se hará 
artificialmente según lo exija cada caso, y  que dis
pondrá ei arquitecto director de la obra. Cada losa 
tendrá  por lo menos tres  pies de ancho de la mina, 
y  desde tres pies en  adelante  á lo largo de la mis
m a ,  siendo todas de medio pié de grueso y con un 
badén  hácia el centro de tres  d e d o s , haciendo su 
asiento sobre tortada de ca l ,  y  bien intestadas 
Jas puntas. Las losas serán  de p iedra berroqueña 
de buena  calidad y sin desperfectos.

4.a La mina será vestida de buena fábrica de 
ladr i l lo ,  hecha con mezcla de cal y a ren a ,  ele un  
pié de espesor,  siendo toda ella trabajada m uy  
ahueso, intestando con el te r ren o ;  y si por h und i
miento ó mal abierta  la mina fuese necesario m a
yores gruesos, se darán  con ese fia por cuenta del 
contratista . La mezcla para el m ortero  se hará  
echando por cada espuerta  de cal dos de arena.

Las cítaras y  puntos  que se designen f ren te  á 
cada fachada de las casas se hará  u n  arco pequeño 
p ara  serv ir  de boca -m ina  á cada acometimiento  
de las m ism as,  siendo su luz pie y medio de a n 
cho por t res  de a lto , contando medio pie mas so
b ré  la planta de la m hm a.

5! Será de cuenta  del contratista hacer  las obras 
necesarias imprevistas  que puedan  o cu r r i r  en la 
ejecución de la a lcan ta r i l la , de cua lqu ier  clase ó 
condición que  s e a n , sin que por n ingún  concepto 
tenga derecho á reclam ar  indemnización.

6? Todos los materiales que  se empleen para la 
construcción serán  examinados antes de gastarse 
en  la o b ra ,  siendo desechados los que no sean de 
b uena  calidad ó faltos de dimensiones, debiendo de 
ejecutarse  la obra  á satisfacción de los señores co
misarios del ramo y  arquitecto encargado de ella, 
no abonando al contratista  cantidad alguna sin que 
por certificación del arquitec to  resu lte  estar hecha 
con arreglo á c o n t r a t a , y  tene r  ejecutada de todo 
pun to  la sexta par te  de la obra , en  cuyo caso se 
abonará sem an a im e n te , ó cada 15 d ias , la can ti
dad correspondiente al exceso de la obra que r e 
sulte  ejecutada, prévia la competente certificación.

7 í ' Al reconocer las obras el arquitec to  comisio
nado podrá hacer las calicatas que juzgue  oportu 
n as ,  tanto para examinar el grueso de las fábri
cas, cuanto  para  cerc iorarse de si estas a r r im an  
exactamente al te r ren o  sin dejar  espacios ó cavi
dades sin  re l lenar.

8? Será responsable el contratista de cualquie
ra desgracia que ocu rra  por d escu ido , precipita
ción ó incapacidad de los operarios que emplee en 
la construcción de esta obra.

9Í A los ocho dias de firmada la esc ri tu ra  del 
contrato se dará  principio á la obra , dándola del 
todo concluida en el té rmino de un  m e s ,  á contar 
üesde el dia en que se otorgue la e s c r i tu ra ,  pe r 
diendo el contratista  en  otro caso los 2000 rs. que 
deberá dejar en  fianza para el exacto cumpli
miento.

10. La subasta  se ha rá  por varas l ineales ,  y  
no se admitirá postura que pase de 160 rs.  cada 
ana vara  que ha sido presupuestada.

11. Para ia debida seguridad de este contrato en 
iodas sus  p a r tes ,  depositará el empresario en la 
3aja general de Depósitos una fianza de 2000 r e a -  
es en metálico'Ó su equivalente en títulos del 3 
aor 100 de Deuda consolidada al curso corrien te  ai 
iempodel otorgamiento de la escri tura , cuya fianza 

se conservará d u ra n te  ia obra , podiendo eí A yun
tamiento disponer de ella en el caso de fallar el 
xmtratibta ai cumplimiento de lo pactado, y en ei 
ie rescisión del contrato por igual causa el r em a
tante perderá la fianza y abonará todos los per ju i— 
i os que por su falta se originen á los fondos m u -  
ilcipales, con arreglo á las disposiciones del Real 
lecreto de 27 de Febrero  de 1852 sobre subasta de 
>ervicios públicos.

12. Serán de cuenta  del rem atan te  los gastos de 
Purgamiento  de esc ri tu ra ,  rem a te ,  toma de razón 
f  copias para Madrid, 2

Se saca á pública subasta el sum inis tro  de los 
ubos de plomo que sean necesarios por tiempo de 
.in año para el ramo de fo n tan e r ía , con sujeción 
d pliego de condiciones que se publica con esta

fecha y se*halla de manifiesto en la Secretaría de
Corregimiento.

La subasta tendrá  lugar el dia 3 de Setiembre 
á las dos de su  ta rde en la sala de rem ates  de las 
casas consis toria les, por medio de pliegos cerrados 
suje tos al modelo que abajo se inse r ta rá ,  bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde-Corregidor ó u n  dele
gado de su  autoridad.

A todo pliego deberá acompañar la carta  de 
pago que acredite haber  consignado en la Caja ge
neral de depósitos , como garantía provisional para 
responder del resultado del rem ate ,  la cantidad 
de 6000 rs. en metálico.

. Los pliegos cerrados se en tregarán  en el acto 
mismo d é la  subasta d u ran te  la primera  media hora 
que se designe al efecto, y pasada esta el P res i
dente declarará terminado el plazo para la admi
sión y que se proceda al remate.

Llegado eMe acto, y a n te s  de a b r i r le  los pliegos 
presentados, podrán sus autores manifestar las d u 
das que se les ofrezcan ó pedir las explicaciones 
necesarias; en la inteligencia de que abierto el 
prim er  pliego no se admitirá observación ni expli
cación alguna que in te rru m pa  el ac to , ni podran 
re t i ra rse  ni modificarse las proposiciones en treg a
das en n ingún concepto.

Se .procederá en seguida á a b r i r  los pliegos 
presentados, desechando de-de luego todos los que 
no e s tm  conformes exactamente al modelo prescri
to ,  y asimismo los que no vayan acompañados de 
la correspondiente garantía : veiificado el acto se 
devolverán á los licitadores sus depósitos, excepto 
á aquel en quien se adjudique la subasta.

Concluida la lectura de todos los pliegos que se 
hubiesen presentado se declarará en el acto la pos
tu ra  ó proposición que resulte  mas ventajosa , ex
tendiéndose acta formal de lodo por el funcionario  
que in tervenga en  el acto en calidad de Secre
tario.

Si en el rem ate  resu l ta ren  dos ó mas proposi
ciones iguales, seprpeederá  en el acto á una nueva 
licitación en tre  sus a u to re s ,  según lo prevenido 
en  el art. 2? del Real decreto  de 27 de Febre ro  
de 1851 Esta licitación, que será ab ie rta ,  du ra rá ,  
cuando menos, diez m inu tos ,  pasados los cuales se 
te rm inará  cuando disponga ei P re s id e n te , aperc i
biéndolo antes  por tres  veces. Antes de dar  p r in 
cipio á ella se pondrán en una caja tantas bolas 
cuantas  sean las proposiciones iguales : ei au to r  dé 
la que se h ub iere  leido primero en tre  el las, y los 
demás por su o rd e n ,  .sacarán por sí mismos una 
que determ inará  su  lugar respectivo para la lici
tación , entendiéndose que el que saque el núm ero  
mas bajo será el p referido, ín te rin ,  no se mejore 
la propuesta dentro  del plazo prefijado para  la ad
judicación del remate.

No se admitirá postura que  exceda de 30 rs. la 
a rroba  en cua lqu iera  de las clases de tubos que 
se pidan.

El rem ate  no causará efecto hasta que  haya 
sido aprobado por el Gobierno. ,

Modelo de proposiciones ,

D. N. N., vecino d e ........................ enterado del
anuncio publicado con fecha d e  d e .................
de este a ñ o , y  de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pública subasta  
del suministro  de tubos de plomo para el ram o de 
fontanería ,  se compromete á verificarlo con es t r ic 
ta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes al precio de ( en letra) reales vellón arroba  de 
las dimensiones y gruesos marcados y  que  se me 
pidieren.

Fecha y  firma del proponente.
Su domicilio, calle d e ..................... .. n ú m  .

c u a r t o .   ...........
Madrid 19 de Agosto de 1853.*=*El Alcalde-Cor

reg idor,  Luis Piernas.
Pliego de condiciones bajo las cuahs se saca á pública  

subasta el sum in istro  de los tubos de plomo que sean  
necesarios por tiempo de u n  año p ara  el ram o de 
fon ta nería  de esta M. Ií. villa .
1? Será de cuen ta  del contratis ta  sum in is tra r  

los tubos de plomo que sean necesarios para el 
ramo de fontanería de esta cap i ta l , los que debe
rán  tener  por lo menos 12 pies de largo y  sin  sol
d adu ra  alguna , bien calibrados, sin hojas ni agu
je ros  ú otro defecto de con s trucc ió n , debiendo ser  
hechos de plomo dúcti l  y  de buena  calidad.

2í Las dimensiones de los diámetros para  los 
tubos serán  desde 2 á 6 pulgadas de luz por aho
ra ; y  si en  lo sucesivo fuere  necesario mayores, 
se ha rán  los pedidos con anticipación.

3í El grueso de los tubos será por los de 2 p u l
gadas, una l ín e a ; por los de 3 y 4, 2 líneas, y por 
los de 5 y  6 ,  3 ,  sin  perjuicio de cambiar  estos 
gruesos según las circunstancias de las cañerías lo 
requ ieran .

4.a Los tubos deberán  ser  enmaquillados en sus 
extremos para enchufarlos en tre  s í ,  debiendo te
n e r  por lo menos los enchufes 4 pulgadas.

5.a Los tubos serán  hechos por fu ñon y p re 
sión, y  de n ingún  modo en frió , est irados á la hi
le ra ,  y sus manquil las se rán  del mismo tubo sin  
soldadura alguna.

6.a Serán desechados los tubos que no llenen 
las condiciones expresadas,  y los que se t raspora-  
sen á la fuerza de la presión que se les exponga al 
aprobarlos.

7.a La subasta se hará  por a r r o b a s , y  no se 
admitirá postura que exceda de 30 rs. ar roba  en  
cualquiera de las clases citadas.

8í Para la debida seguridad de este contrato en 
todas sus p a r te s ,  depositará el empresario en la 
Caja general de depósitos una fianza de 3000 rs. 
en metálico antes  del otorgamiento de la corres
pondiente escri tura , cuya fianza se conservará d u 
ran te  el con tra to ,  pudiendo el Ayuntamiento  dis
poner de ella en el caso de faltar el contratista al 
cumplimiento de lo pactado, y en el de rescisión 
del contrato por igual causa ei rem atan te  perderá 
la fianza que  quedará á beneficio de Madrid , y 
abonará todos los perjuicios que por su falta se 
originen á los fondos municipales con arreglo á las 
disposiciones del Real decreto de 27 de Febrero  
de 1852 sobre la subasta de servicios públicos.

Sí Los gastos de otorgamiento de e sc r i tu ra ,  co
pias para Madrid, toma de razón y  cualquiera otro, 
serán  de cuenta  del contratista . 2

JUNTA MUNICIPAL DE BENEFICENCIA.
Se sacan á pública subasta con destino al asilo

de mendicidad de San Bernardino los géneros quo
se expresan á continuación :

1480 varas de paño pardo. *
2000 id. de cutí.

300 id. de inglesina,
250 pañuelos de tartan.
150 id. de algodón.

25 ar robas  de lana.
Para la licitación se observarán las reglas si

guientes  :
Hacer precisamente  el depósito prevenido en el 

respectivo  pliego de condiciones.
P resen ta r  las proposiciones en pliego cerrado  

con media hora de anticipación al acto del remate, 
formulado con estricta sujeción al modelo que so 
ac o m p añ a , y  serán  desechadas en  el acto las quo 
no lleven este requisito .

El tipo máximo para la subasta  será el de
19 rs. vara de pañ s

2 3/4 rs. id. de cutí .
3 rs. id, de inglesina.

18 rs. pañuelo de tai tan do seis cuartas.
12 rs. id. id. de cinco id.
8 rs. id. de perca!.

98 rs. arroba de lana.
En el día y hora designada y en presenc 'a  do 

los licitadores se a b r i rán  los pliegos presentados, 
adjudicándose el reñía te provisionalmente á favor 
del que haga la proposición mas ventajosa: si re
sultasen dos ó mas proposiciones en te ram en te  igua
les , se abr irá  licitación á viva voz por té rmino de 
diez minutos e n t re  los interesados que las su sc r i 
ban. Declarado por el Sr. Presidente de la s ú b a l a  
cuál sea el mejor postor , y  u na  vez hecha la a d 
judicación, r e t i r a r á n  los demás sus depósitos, y no 
se admitirá  proposición a lguna sobre mejora da 
precio por ventajosa q ue  fuere.

El Sr. Alcalde-Corregidor, Presidente de la Junfa, 
ha señalado el dia 6 deí próximo mes á la una da 
su ta rde  para que tenga efecto el rem ate  en la 
sala de subastas de las casas consis toriales, bajo el 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaría de la Junta.

Madrid 19 de Agosto de 1853. =  José Moreno 
E lo rz a , Secretario.

Modelo de proposición.
Me obligo á sum in is t ra r  al asilo de mendicidad

de San B e rnard ino ............................. , su  calidad igual
en  u n  todo á la m ues t ra  que se halla de manifiesto 
y bajo las condiciones expuestas ,  al precio d e . - . .

M a d r id . . . .  de Setiembre de 1853.*
Domicilio del proponente» 2

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA
PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE GRANADA.

Habiéndose denunciado en concepto  de mos
trencos las t ie rras  que per tenecieron al molino 
que fué de pólvora , denominado de Santa Bárbara, 
té rm ino  de la Alquería del Ja rgu e ,  aneja á esta 
capital ,  lindantes por el EGe con tie rras  de Don 
Francisco Solano y  la acequia llamada de Viznar; 
por el S u r  con otras de D. Francisco Marín ; por  
el Oeste con las de D. Antonio García , y por el 
Norte con dicha acequ ia ,  por el p resen te  se .c i ta  
y emplaza á todos los que se consideren con dere
cho á las expresadas t ie rras ,  para que en el tér
mino de 30 d i a s , contados desde la publicación 
de este anuncio, se s irvan  exponerlo y acreditarlo  
competentemente en esta Administración; en la 
inteligencia que de lo contrario  se procederá á lo 
que co r re spo n da , y les parará  el perju icio á qua  
dieren  lugar.

Granada 12 de Agosto de 18o3.«=El Administrador, José Terri.

SECRETARIA DE LA SALA DE GOBIERNO
DE LA AUDIENCIA DE ZARAGOZA.

Por fallecimiento del últ imo serv idor  se halla 
vacante en  el juzgado de prim era  instancia de Al* 
cañiz, provincia de T e ru e l ,  distrito  de esta A u
d ienc ia ,  una  plaza de a lguacil,  la c u a l ,  según lo 
prevenido en  el ar t.  30 de la Real o rden de 30 de 
O ctubre  del año próximo pasado, ha de proveerse 
en individuos de las clases de sargentos, cabos y  
soldados licenciadas. Y á fin de que los que  qu ie
ran  solicitarla p resen ten  en  la Secretaria de este 
tr ibunal  den tro  del término de 40 d ias ,  contados 
desde el de la fecha, ej correspondiente memoria l,  
acompañado d é la  partida de bautismo, documentos 
que acrediten  sus  servicios m i l i t a r e s , y  ap ti tud  
para su desem peño , se publica por medio de este 
anuncio.

Zaragoza 16 de Agosto de 1 85 3 .=  Por acuerdo 
del Sr. Regente de esta Audiencia , Mariano Broto.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE AVILA.
Lucio Sánchez M ay ora l , vecino de Cepeda la 

M ora , entregó en la t e so re r ía  de esta provincia, 
con dependencia de la Caja general de Depósitos, 
en 29 de Julio próximo pasado la cantidad de 1090 
reales vn. para optar  á la subasta del a r re n d a 
miento de la fonda de Santa Teresa. E-te sugeto, 
según ha manifestado en exposición de 13 del ac
tu a l ,  ha extraviado la carta  de pago que le facilitó 
la Tesorería ,  y no puede esta dependencia e n t r e 
gar el depósito que tiene pedido el in te tesado ,  ya 
que la subasta no recayó á su favor,  mediante !a 
falta de presentación del documento, fín su v ir tud , 
y de conformidad con lo dispuesto en el art.  10 del 
Real decreto de 29 de Setiembre del año próximo pa
sado , se anuncia en la G aceta para que e! que se 
crea con derecho á este depósito acuda á exponer
le en el término de dos meses, que empezarán á 
contarse desde la fecha da este anunc io ;  en inte
ligencia de que trascurridos sin haberse presenta
do reclamación , será devuelta  ia cantidad de ios 
1000 rs. al indicado Mayoral.

Avila 18 de Agosto de 1853. =  Juan  Francisco 
Gil.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se sacan á pública licitación las obras  que de 

Real orden deben verificarse en ei edificio cono
cido con el pombre de Hospicio viejo de e 4 a  c iu 
dad para que sirva de casa de corrección de m u -  
geres bajo las condiciones s iguientes:

1í Las obras han  de hacerse bajo la inmediata



vigilancia del arquitecto encargado de los t raba jos 1 
an te r io re s ,  y  con arreglo al plano que con el p re
supuesto  aprofiado por S. M. estará  desde hoy de 
manifiesto  en !a secretaría  de este gobierno.

Es de cuen ta  del contratista  el acopio al pie 
d e  la obra  de todos los m ateria les  necesarios,  que 
h a n  de ser de buena  calidad.

37 Corresponde tam bién al mismo suministrar  
el h ie r ro ,  he r ram ien tas  y carbón que se necesite 
para  toda clase de h e rra je  del edificio.

4.‘ El establecimiento pena! proporcionará para 
los respectivos trabajos de su arte  30 obreros en la 
forma siguiente: carpin teros oficiales 3, aprendices 3; 
h e r re ro s  oficiales 3 , aprendices 3 ; albañiles oficia
les 2, aprendices 2; canteros oficiales 2, y 12 peones. 
Los h e r re ro s  verificarán sus labores en dicho pe
nal , y los demás en la obra desde la salida del so! 
hasta  media hora antes de pone rse ,  descansando 
de doce á dos.

5* El contratis ta satisfará á los referidos ope
rarios en la precedente condición , y á cada uno de 
cua tro  cabos para su custodia 21 mrs. en los dias 
de trabajo.

6* Se subastan estas obras bajo el tipo de 49,961- 
r e a les ,  no admitiéndose ninguna proposición que 
exceda de ia referida cantidad.

7» La subasta tencha lugar el día 20 de Setiem
b re  próximo , de diez á doce de la mañana , en el 
despacho del Gobernador de ia provincia, que p re 
sidirá el acto con asistencia del arquitecto.

8* Las proposiciones se harán en pliegos ce r ra 
dos , y en ellos se fijará la cantidad por que el li
d iad o r  se compromete á hacer las obras Es
tas proposiciones se presentarán desde las diez 
de la mañana del mencionado^ dia hasta las once, 
y  en la hora siguiente se hara la ap e r tu ra  de los 
pliegos y la adjudicación del remate al mas venta
joso postor.

9! Para estender las proposiciones se observará 
la fórmula s igu ien te :

«El que suscribe, enterado del presupuesto, pla
no y condiciones para las obras que hay que hacer 
en el Hospicio viejo de la capital de Burgos con 
destino á casa-galera, se obliga á verificarlas con 
entera sujeción á las referidas condiciones, inser
tas en el Boletín de la provincia , n ú m e r o  y
al mencionado plano y p resupues to ,  por la canti
dad d e  rs.»

4 0. Si hubie-e dos ó mas proposiciones iguales 
so celebrará licitación abierta  por espacio de m e
dia hora en tre  los proponentes, trascurrida la cual 
quedará el remate á favor del que la haga mejor.

4 4. Para presentarse  como licitador es condi
ción precisa acreditar con carta de pago, expedida 
por el Administrador recaudador de este Gobierno, 
el depósito de 2000 r s : , que será devueltoá  los in
teresados concluido que sea el acto, menos el.del 
rematante  , que se retendrá en garantía  del cu m 
plimiento del contrato.

4 2. Será de cuenta del contratis ta el pago de 
los gastos de la escri tura que habrá de otorgar y 
los ele una copia , así como los derechos que haya 
devengado y devengue el arquitecto en la forma
ción del píano y en los reconocimientos que se 
acuerden antes de la recepción de la obra.

4 3. Las obras se ejecutarán en el término de 
tres  m e s e s , á contar desde el otorgamiento de la 
escrj lura  , y el pago del importe del remate se ve
rificará por terceras partes  al fin de cada mes, 
acreditándose por certificación del arquitecto que 
eslán hechos trabajos por valor proporcionado.

Burgos 4 4 de Agosto de 4853.==E. G., Miguel 
Rodríguez Guerra.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ORENSE.

Se hallan vacantes en esta provincia dos plazas 
de Directores de caminos vecinales,  dotadas con 
9000 rs. cada una , pero sin otra re tr ibución, cuyo 
abono será satisfecho por los Ayuntamientos in te 
resados.

Lo que se publica para que las personas que 
reúnan  dicho carácter puedan presentar  ó dirigir 
á este Gobierno de provincia du ran te  todo el mes 
de Setiembre próximo sus solicitudes, á las que 
acompañarán los documentos que acrediten su ap
t itud legal, conducta moral y política y  demás c ir
cunstancias que les hagan acreedores á ser atendi
dos en competencia con otros.

Orense 4 7 de Agosto de 1853.=E. G. I , , Vicen
te Seara.=»Lucas García de Quiñones,  secretario.

JUZGADO DE ALCAÑIZ.

D . Juan  Lozano y  E rruz  ^Juez  de p rimera  ins
tancia de la ciudad de Alcañiz y  su  partido j u 
dicial.

Se hace saber que estando vacante una plaza 
de alguacil de este juzgado por m uer te  de Miguel 
Sancho, y debiendo proveerse en sugeto de la cla
se de sa rg e n to s , cabos y soldados licenciados que 
ha van servido con buena nota , con arreglo á los 
artículos 30 y 31 de la Real orden de 30 de Octu
b re  último, he acordado se anuncie en los Boleti
nes oficiales de Teruel V Zaragoza y  G a c e t a  de 
Madrid con término de 40 dias ,  desde el en que se 
inserte  en la G ac eta  el anuncio para presentar  las 
solicitudes documentadas en la secretaría  de este 
juzgado.

Dado en Alcañiz á 14 de Agosto de 1S53. =» 
Juan Lozano.— Por su mandado, Vicente Casano- 
va , secretario.

JUNTA GENERAL DE BENEFICENCIA

D E L  R E IN O .

E s t a d o  del a lta  y b a ja  que han  tenido los en ferm os  
de los establecim ientos que dependen  hoy de la  
m ism a en el mes de Ju n io  p róx im o p a sa d o , con  
ex p res ión  de lus can tidades que por todos con cep
tos se han  recibido y d istribu ido durante él.

H O S P IT A L  D E  N U E ST R A  SE Ñ O R A  D E L  CARM EN 

D ESTIN A D O  A H O M BRES IN C U R A B L E S .

Existentes en 30 de Junio último.................... 80
Admitidos durante ei mes de Julio................... 4 2

Total.....................   n

Han fallecido................................................ * * • v  2
Han sido trasladados al Hospicio por haberso

Idem al colegio de Sordo-m udos........................  1
—  5

Existentes. . .  . 87

H O SPITA L DE U U G E R E S IM P E D ID A S  É IN C U R A B L E S .

Existentes en 30 de Junio ú ltim o ..............
Admitidas durante el mes de Ju lio ..............

408
3

Total.................

Han fallecido................ .. .................

Existentes

CASA DE D EM EN TES D E  SA N T A  IS A E E L  D E L E G A N E S .

Existentes en 30 de Junio ú ltim o ...............
Admitidos durante el mes de Ju lio ...............

93
44

T ota l.................. 404

Han fallecido.......................................................
Han salido curados............................................
Fia sido devuelto á su fam ilia.......................

—  7

Existentes. . . . 97

C A N T ID A D E S  R E C IB ID A S .

Existencia en 30 de Junio últim o...............
De D. José Echegarny por limosna para 

los establecimientos que dependen de
esta J u n ta . ...................................................

De la Depositaría de la Jun ta  provincial 
de Beneficencia para los mismos...........

2 5 ,6 4 5 ,. 2

65

50,000

T ota l..................... 7 5 ,7 1 0 .. 2

C A N T ID A D E S  D IS T R IB U ID A S .

Entregado al hospital de Nuestra Señora
del Cármen...................................................

Idem al de mugeres impedidas é incu
rab les.............................................................

Idem á la casa de dementes de Santa Isa
bel de Leganés............................................

Idem al arquitecto de esta Junta por su
haber del mes de Ju lio .............................

Idem al Depositario de la misma por la 
mitad del suyo , por pagársele la otra 
mitad por la del Hospital de la P rin 
cesa.................................................................

4 4,828 

4 4,635 

20,000 

500

500

T o ta l..................... 50,513

RESUMEN.

Im porta lo recibido.....................  7 5 ,7 1 0 .. 2
Idem lo d istribuido ..................... 50,513

Existencia para 4.° de Agosto . 25.,4 97 . .  2

Madrid 4 5 de Agosto de 4 8 5 3 .= V .C B.®— El P re 
sidente accidental, Domingo Ruiz de la Yega. =  El Se
cretario de la Junta  general, José García Jove, **=El 
Depositario, Mariano Dorado.

MONTE DE PIEDAD DE MADRID.

Venta á pública subasta.

En el dia 30 del corriente  se venderán  las al
hajas de o r o , plata y pedrer ía ;  en el 3.4 del mis
mo las de ropas que haya empeñadas en el mes 
de Julio de 4 852 , las que estarán de manifiesto en 
Ja sala de almonedas en los dias 27 y 29; unas y 
otras podrán desempeñarse ó renovarse  hasta, el 
29 del a c tu a l , menos en los dias 25 y  26 destina
dos á su tasación.

En el dia 45 del próximo mes de Setiembre se 
reconocerán las alhajas existentes en el mes de Agos
to de 4852 , lo que se avisa á los interesados para 
que las desempeñen ó renueven  antes del citado 
dia.

Las operaciones del Monte son d ia r ia s , menos 
en los dias fest ivos: empeño de nueve  á once; des
empeño de once á u n a ,  y desde esta hora á las dos 
el r en u ev o ,  pagando ei 4 por 100 por derecho de 
renovación.

4 .ª SECCION— PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era 
instancia del distrito de Santa Cruz de esta plaza se 
cita, llama y convoca á todas y cualesquiera personas 
que se crean con derecho á la propiedad de dos censos 
sobre dos casas en esta ciudad, plazuela del Palillero, 
número 14 4, y  cuesta de la M urga, núm. 4 4 2 , uno de 
20 ducados de renta anual que por los años 1637 co
braba D. Juan de Tejada Carrefio, y otro de 2,00 0 du
cados de principal, impuesto por D. Francisco Jaime 
Peláez en 12 de Abril de 4 725 á favor de la capella
nía que fundó el Ilmo. Sr. D. Fr. Alonso de Talavera: 
y también se convoca, cita y emplaza á D. Martin, 
D. Miguel, Doña Teresa y Doña Anacleta de Cigaran y 
Olea; Doña María Tomasa y Doña María Nemesia de 
Ansa y Oiea y D. Joaquin Maguna y Echezarreta y  ú 
sus legítimos descendientes que se crean con derecho á 
los bienes del fideicomiso familiar que fundaron D. Do
mingo de Olea y Doña Teresa Antonia Echezarreta, en 
el poder para testar recíproco bajo que fallecieron, otor
gado en 22 de Diciembre de 1 777 ante D. Juan Pardo 
de Seijas, en el registro de D. Alvaro de la Torre Ca
nales, escribano de la ciudad de San Fernando, para 
que todos en el término de dos años, contados desde la 
publicación triplicada de este anuncio de ocho en ocho 
meses en la Gaceta de Madrid, se ; resenten por sí ó por 
medio de apoderado á ejercitar su derecho en el expe
diente que pende en dicho Juzgado á instancia de parle 
legítima; bajo apercibimiento de que pasado dicho tér
mino las providencias que se dicten les pararán  el per
juicio que haya lugar.

Cádiz 31 ele Marzo de 4 852.™  Joaquín Rubio.

Por el presente y en v irtud  de providencia del Se
ñor D. Francisco Sánchez Ocaña, Juez de prim era ins
tancia del C entro, refrendada del escribano D. Manuel 

] Sáinz de la L astra , se llama á las personas que en Ja 
j tarde del 4 3 del corriente y entre  seis y  seis y  media 

de ella presenciaron el atropello que tuvo lugar en la

C arrera de San Gerónimo por uno de los coches de 
plaza, señalado con el número 65, á una niña de S años, 
para que en el término de quinto dia comparezcan en 
aquel para recibirles sus declaraciones en la causa que 
sobre el particular se instruye en el mismo, v hora 
desde las diez á las doce de la mañana.

Por el presente y  en v irtud  de providencia del se
ñor D. Francisco Sánchez Ocaña, Juez de i rimera ins
tancia del C entro, y refrendada del escribano D. Ma
nuel Sáinz de la Lastra, se llama á las personas que en 
la tarde del 22 de Febrero último presenciaron el atrope
llo de una muger en la calle del Caballero de Gracia 
por uno de los carros de escombros de los de esta corte, 
para que en el término de seis dias comparezcan en el 
mismo para recibirles sus declaraciones sobre el parti
cular , y  horas desde las diez á las doce de la mañana.

PARTE NO OFICIAL.
g-jas-.—  . ' ■■ ■•■ ■ ...... . ■— m.jHM»

EXTERIOR.
Por el vapor S ev e rn , llegado últimamente  á 

Soulhampton, se han recibido correspondencias da 
Buenos Aires hasta el 2 de Ju l io ,  de Montevideo 
hasta el 5 ,  y  de Rio Janeiro hasta el 45.

Ha ocurrido una nueva peripecia en los a su n 
tos de la Confederación argentina. La pequeña es
cuadra  que bloqueaba á Buenos Aires por cuenta 
del General Urquiza , se pasó el 20 de Junio al 
enemigo. Se creía que esta defeccton redu jese  á 
Urquiza á la im potencia , ó b ien que se prolonga
rá indefinidamente la guerra  civil que  desolaba 
aquel desgraciado pais.

El vapor ingles E u ropa  l lego á Liverpool el 
domingo último con noticias de Nueva-Yorck has
ta el 2 de Agosto. Excepto la salida para la fronte
ra del Norte de algunos personajes que se propo
nen  el definitivo arreglo de las pesquerías ,  ca re 
cen de ínteres político las demás noticias. La fie
b re  amarilla continuaba rigurosa en Nueva O r -  
Ieans. La emigración de los Estados Unidos para 
California por la via de las praderas parece no ser  
menos numerosa que  los precedentes este año. El 
28 de Junio habían ya pasado por el fuerte  L a ra -  
mie 40,000 c a r ru a je s ,  450,000 cabezas de ganado, 
y 23,000 personas en dirección al Oregon y  Cali
fornia.

Nada nuevo encontramos en el correo e x t r a n -  
gero recibido ayer  respecto á la cuestión de 
Oriente.

Las últimas noticias de Levante anuncian  la 
entrada e n  el puer to  de Constantinopla del navio 
F ried la n d . Supónese que  pronto ocupará su lugar 
en la escuadra francesa.

Del mismo punto  y  con fecha del 4.® de Agosto 
escriben al W an derer  de Y ie n a :

«El Bajá de la Bosnia ha escrito al Gobierno que 
el General Meyerhoffer, inspector de la caballería 
au s t r ía ca , le había dado la seguridad de que t ro 
pas del Austria en tra r ían  en las provincias de 
Bosnia y  Herzegovina, en caso de que un  enemigo 
interior ó exterior  intentase tu r b a r  el orden y  la 
tranquilidad. El Bajá de Belgrado ha hecho una 
relación análoga , en la que anuncia que  el Coman
dante de Semlin le ha hecho saber que en tra r ían  
en la Servia tropas austríacas si los rusos a trave
saran  el Danubio.»

D.cen de Bucharest el 4 de Agosto al Tiempo 
de B e r l in :

«Nuestro Hospodar ha recibido de Constantinopla 
la orden de salir del p rincipado;  pero au n  no ha 
tomado resolución alguna sobre este particular. Se 
asegura que ha declarado á Mr, Colghonn, Cónsul 
general de Inglaterra , que ba r ia  lo que le p recep 
tuaba el h o n o r ,  y  que sus actos lo probarian.»

Un despacho telegráfico de Viena del 44 dice 
a s i :

«La Duquesa de Brabante ha partido esta maña
na temprano para Bruselas en u n  t ren  especial del 
camino de h ierro  del Norte. La familia de S. A. R. 
é I . , su  m a d r e , su  hermana  y  su  hermano la 
acompañan hasta Mora via.»

Esperaban á S. A. I. en la estr.cion los Archi
duques Juan ,  Francisco, Carlos, R e n a to , Guiller
mo , Carlos Luis ,  el Conde de G ru n n  y u n  séquito 
numeroso.

Ei Emperador envia al Duque de Brabante la 
órden del Toison de oro.

En la Cámara de los Lores,  en la sesión del 
dia 42,  el Conde de Mulmesbury,  Ministro de ne
gocios extrangeros en la precedente adm ín is t ra -  
t r a c io n , se propuso demostrar que la verdadera 
política inglesa consiste en una alianza íntima con 
la Francia ,  y revindicó para la administración de 
que formó par te ,  el honor de h a b e r , s i  no creado, 
ai menos consolidado y estrechado esta amistad. En 
seguida reprochó al Ministerio actual el que fuese 
por inacción , ó bien por actos emanados de algu
nos de sus miembros, hubiera  dejado suponer 
que  esta unión íntima habia cesado de existir ,  ci
tando en apoyo de lo que m anifes taba, primero el 
discurso pronunciado por Sir Carlos Wood en H a-  
Iifax, y  después el silencio observado por el Secre
tario de Negocios extrangeros en presencia de Jas 
notas de M. de Nesselrode, á las cuales e! Gobierno 
francés,  por el órgano de M. de Drouin de Lhuys,  
ha respondido con tanta dignidad v  fuerza de a r 
gumentación.

El Conde de C la ren d o n , Secretario de Estado 
de negocios extrangeros ,  respondió al Conde de 
M alm esb u ry , rehusando con calor á la precedente 
administración el monopolio de la cordial inteli
gencia con la Francia que  parece quererse  abrogar 

Los periódicos de Paris del 16 y 47, que he
mos recibido ayer  .apenas  se ocupan de otrascosas 
que  de las brillantes fiestas celebradas el 45 coa 
tanto entusiasmo como completo ha sido el orden 
y satisfacción de los espectadores , sin que se sepa 
haya ocurrido ni el mas ligero desagradable incb 
dente.

Sabíase por despacho telegráfico la llegada 4 
Tolon del buque  M ontebello , procedente  de la ba
hía de Besika.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 20 de Agosto de 1853 á  las tres 
de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 con solidado, 44 3 /8 ,
Idem d iferido , 23 4 3/4 6.
Inscripciones de partícipes legos del 4 y  j  pcí 

4 00 , 2 0.
Amortizable de prim era en nuevos títu los, 40 I /g .
Idem de segunda, 5 1 /4 .
Acciones del Banco español de San Fernando 104 4/J ,  
M aterial del Tesoro p re fe ren te , 52 d.
Idem .no p refe ren te , 44.
Idem sin in te rés , 32 d .
Acciones de las Cabrillas y  C oruña, 4 02.
Fomento de 2000 rs. , 83 1 /4  d.
Ferro-carril de Aranjuez á A Imansa de 2000 rea* 

' les, 84 1 /2 .
CAMBIOS*

Lóndres á 90 dias , 50-80,
Paris , 5 -25  p.
A lican te , 1 /4  d*
B arcelona, par pao. á.
B ilbao, par pap. d.
Cádiz, p a r pap. d.
C oruña, 4 /2  pap. d.
G ranada, 4 /4  din. d.
Málaga, 4 /2  pap. b.
S an tan d e r, par pap. d.
Santiago , 4 /2  d.
S evilla, p a r pap. d.
V alencia, par pap. d.
Zaragoza, 4 /4  d.

Descuento de letras al 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.

En el despacho de libros y almacén 
de la Imprenta nacional se halla de venta 
el Compendio histórico de la religión, por 
D. José Pintón, al precio de 14 rs. en 
pasta y  8 en rama.

MONTE PIO DE TRIBUNALES.

D. Justino Ibáñez de Ocerin , abogado, natural de 
Hoyon y  residente en B arcelona, de 42 años de edad, 
individuo de este Monte pió por siete acciones, con la 
patente núm. 289 , inscrito en el mismo en 10 de Oc
tubre de 18 47 , y  en su nombre su esposa Doña Eladia 
N ieto, solicita la pensión que le corresponde por ha
llarse imposibilitado físicamente para ganar sil subsis
tencia de resullas de padecer una manía fatua ó decaen* 
cia de muy larga y difícil curación.

Lo que se anuncia para que si alguno tiene que 
alegar contra dicha solicitud lo verifique en el término 
de ocho d ia s , contados desde el de esta publicación, 
dirigiéndose á la secretaría del Monte establecida en la 
plazuela de las C ó rtes , núm  8.

Madrid 19 de Agosto de 4 853.— El secretario, Fran
cisco de Paula Lobo.

Se saca á publica subasta por seis años, que prin
cipiarán á contarse en 30 de Setiembre próximo y con* 
cluirún en 29 del mismo mes de 1859, el arrendamien
to de dos quintos titulados de Doña Juana y Cañada 
Mendoza, sitos en la dehesa de Zacatena, término de 
la villa do Daimiel, en la provincia de Ciudad-Real, 
pertenecientes al concurso de D. Evaristo Mur, bajo el 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en la 
casa de D. Pedro Alcántara Montaüo, síndico y admi
nistrador judicial de dicho concurso, sita en Madrid ca
lle de D. Pedro, núm. 8 , cuarto bajo de la izquierdá, 
y en Ciudad-Real en la del estanquero D. Pedro Bas- 
tueña.

Las personas que gusten en terarse y hacer postura 
podrán dirigirse á los expresados sitios, advirtiendo que 
en ellos se ha de celebrar el rem ate á las doce del do
mingo 4 4 de Setiembre próximo. *

ESPECTACULOS.

T e a t r o  d e  l a  C r u z .  A las nueve de l a . n o c h e . — Sin
fonía.— El m arido de la  muger de D. B la s , vauí*eJ  ® 
en dos actos.—La madrileña, baile.— La cabeza de Mar* 
tin, comedia nueva en un acto, arreglada del francés.

S a l ó n  de v e r a n o . Hoy habrá en dicho salón, a d o r*  

nado para el objeto, baile público desde las siete a * 
once de la noche, pagando de entrada 4 rs. los ca a 
fieros y 2 las señoras. . .

Finalizará el baile con una nueva galop infern r 
iluminándose al propio tiempo el salón con fuegos r 
jos de Bengala.


